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Resumen
La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible ha generado un nuevo impulso

para lograr el objetivo del desarrollo sostenible. El Plan de Aplicación, la Iniciativa
WEHAB (Iniciativa sobre el agua y el saneamiento, la energía, la salud, la agricultu-
ra y la diversidad biológica) y las asociaciones de colaboración para el desarrollo
sostenible se centran en mejorar la aplicación por medio del cumplimiento de metas
específicas y de objetivos con plazos precisos; una mayor integración de los aspectos
económico, social y ambiental; mejores vínculos entre las deliberaciones en el plano
mundial y las actividades de aplicación en el plano nacional, el énfasis en la aplica-
ción en el plano regional; una mayor participación de grupos importantes, el segui-
miento y el fomento de las asociaciones de colaboración y el fortalecimiento del
marco institucional para el desarrollo sostenible.

Esta renovada atención a la integración y a la aplicación basada en resultados
cuantificables, si bien ocasionará cambios en todos los niveles del sistema de las Na-
ciones Unidas, en los gobiernos y en otros agentes sociales, requerirá cambios
importantes en el programa, el calendario y los métodos de trabajo de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible. El presente informe incluye una serie de propuestas
sobre diversos aspectos de la futura labor de la Comisión. Se espera que, en su
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11° período de sesiones, la Comisión adopte decisiones sobre las siguientes cuestio-
nes: su programa y métodos de trabajo; la transformación de sus grupos de trabajo
especiales entre períodos de sesiones en foros sobre aplicación mundial y regional y
en foros de expertos; el calendario de los principales períodos de sesiones y de las
actividades preparatorias; una mejor aplicación en el plano regional, el fomento de la
participación de grupos importantes; el seguimiento de las asociaciones de colabora-
ción incluida la aplicación de las directrices, la supervisión y facilitación de nuevas
asociaciones y el fomento de la participación de científicos y educadores.
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I. Introducción

1. El empeño por lograr un equilibrio entre el desarrollo económico y social y la
protección del medio ambiente es parte de un proceso mundial con más de 30 años
de historia. Este proceso se puso en marcha con la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Humano (Estocolmo, 1972) que indicó los problemas existentes
y sentó las bases para una plataforma de acción común sobre temas ambientales. La
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río
de Janeiro, 1992) estableció claramente los vínculos entre el desarrollo económico y
la protección del medio ambiente e identificó una amplia variedad de normas y pro-
gramas para lograr un modelo de desarrollo que fuera sostenible. La Declaración de
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo1 y el Programa 212 ofrecieron un mar-
co general para construir un futuro sostenible y seguro para las generaciones pre-
sentes y las venideras.

2. La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesbur-
go (Sudáfrica), entre el 26 de agosto y el 4 de septiembre de 2002, asignó al desa-
rrollo sostenible un lugar central en el programa internacional de desarrollo. Diri-
gentes de todo el mundo, en representación de gobiernos, grupos importantes, la so-
ciedad civil y otras partes interesadas, se comprometieron nuevamente a alcanzar el
objetivo del desarrollo sostenible. Los gobiernos contrajeron una impresionante va-
riedad de compromisos concretos de acción para promover la aplicación del Pro-
grama 21 y del Plan para la ulterior ejecución del Programa 213. La Cumbre Mun-
dial también produjo otros múltiples resultados, en particular asociaciones de cola-
boración para el desarrollo sostenible. En la actualidad, existe un sólido repertorio
de compromisos e ideas que permiten convertir la visión de Río en una realidad.

3. La Cumbre Mundial, por medio de iniciativas como la Declaración de Jo-
hannesburgo4, el Plan de Aplicación5 y las asociaciones de colaboración, junto con
las discusiones sobre la Iniciativa WEHAB6, ha creado un nuevo impulso para hacer
frente, de manera integrada, a la erradicación de la pobreza, las modalidades de pro-
ducción y consumo insostenibles, y la protección ambiental. La Cumbre Mundial
aprovechó una inyección de nueva energía y aportó mayor claridad estratégica a la
acción internacional para alcanzar el desarrollo sostenible. Si se mantiene ese im-
pulso, existen buenas razones para creer que la fase posterior a Johannesburgo abrirá
un nuevo capítulo en la cooperación mundial.

4. La Cumbre Mundial recibió impulso de tres decisiones importantes que la pre-
cedieron: los objetivos de desarrollo del Milenio, que cuentan con un amplio apoyo
para su consecución7; la decisión de situar los temas de desarrollo en el centro de la
próxima ronda de negociaciones sobre comercio iniciada en Doha; y los compromi-
sos financieros contraídos en la Conferencia Internacional sobre la Financiación pa-
ra el Desarrollo celebrada en Monterrey (México)8.

5. Estos compromisos y decisiones sirven de base para hacer avanzar el programa
de desarrollo sostenible. Es necesario conservar el impulso por medio de un segui-
miento coherente, sistemático, coordinado e incluyente, tanto en el plano mundial
como en el regional y el nacional. El desarrollo sostenible debe convertirse en una
responsabilidad de todos; sólo así se verán plenamente realizados los objetivos de
los compromisos de Río de 1992 y la promesa de la Cumbre de Johannesburgo.
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II. Conclusiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible: la necesidad de prestar una mayor atención
a la aplicación

A. Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible

6. La Declaración de Johannesburgo constituye una expresión del renovado com-
promiso político de proteger los recursos naturales y el medio ambiente, promover el
desarrollo humano y alcanzar la paz y prosperidad en todo el mundo. Existe la firme
determinación de lograr el objetivo común de desarrollo sostenible comprometién-
dose con el multilateralismo y en una mejor aplicación para alcanzar los objetivos
del Plan de Aplicación de Johannesburgo.

B. El Plan de Aplicación de Johannesburgo

7. El Plan de Aplicación ofrece un enfoque más preciso para la aplicación del
Programa 21 y refleja la experiencia adquirida en la aplicación de las decisiones
adoptadas en Río, en particular la necesidad de hacer más hincapié en el componente
socioeconómico del desarrollo sostenible. Existe una serie de características especí-
ficas en este Plan que define su orientación estratégica hacia la aplicación: medios
innovadores para integrar la erradicación de la pobreza, las modalidades de consumo
y producción, la ordenación de la base de recursos naturales y la salud; el énfasis en
metas con plazos prefijados y en otros objetivos específicos; nuevos objetivos en
áreas como la energía y la minería; planteamientos flexibles e innovadores de los
medios de ejecución; un mayor énfasis en las iniciativas regionales de desarrollo
sostenible; y las necesidades específicas de África y de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo.

8. La Cumbre Mundial decidió que la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
siguiera siendo la comisión de alto nivel que se ocupara del desarrollo sostenible
dentro del sistema de las Naciones Unidas y sirviera de foro para el examen de los
temas relativos a la integración de las tres dimensiones del desarrollo sostenible
(crecimiento económico, desarrollo social y protección del medio ambiente). El Plan
incluye una serie de disposiciones para que la Comisión sobre el Desarrollo Sosteni-
ble pueda cumplir su mandato.

C. La iniciativa WEHAB

9. La determinación de cinco ámbitos fundamentales de acción —el agua y el sa-
neamiento, la energía, la salud, la agricultura y la diversidad biológica y ordenación
del ecosistema—, conocida como iniciativa WEHAB por sus siglas en inglés, sirve
de apoyo adicional al Plan de Aplicación. Esta Iniciativa complementa el Plan y sir-
ve también para que los resultados de la Cumbre se ajusten más a las necesidades en
todo el mundo. Ha estrechado asimismo la coordinación en esos ámbitos dentro
del sistema de las Naciones Unidas en la preparación de cinco documentos sobre el
marco de aplicación. Estos documentos aportaron a la Cumbre una visión general de
las actividades que se están llevando a cabo en dichas áreas y de los posibles enfoques
orientados hacia los objetivos para el futuro que podrían dar un impulso adicional a la
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ejecución del Plan. Por otro lado, el innovador formato de las sesiones plenarias de la
Cumbre Mundial celebradas con la participación de asociados y dedicadas a cada uno
de los temas de la Iniciativa WEHAB estimuló un debate positivo y se elaboraron
instrumentos útiles para la futura labor en esas y otras áreas.

D. Asociaciones de colaboración para el desarrollo sostenible

10. La formación de asociaciones para el desarrollo sostenible fue una de las inno-
vaciones clave de la Cumbre. Más de 220 de ellas fueron anunciadas con antelación
y muchas otras fueron anunciadas durante la Cumbre Mundial por diversos grupos y
organizaciones de todo el mundo. Las asociaciones han abierto nuevas oportunida-
des para la cooperación y métodos más incluyentes de aplicación. Sin embargo, no
sustituyen a los gobiernos en el cumplimiento de las funciones y los compromisos
de acción de éstos. Su objetivo es fortalecer la aplicación por medio de la inclusión
de todos aquellos que puedan contribuir directamente a la obtención de resultados
concretos.

E. Consecuencias en cuanto al seguimiento de la Cumbre Mundial
en todos los niveles

11. La Cumbre Mundial, a fin de que se asignara renovada importancia a la aplica-
ción, insistió decididamente en la consecución de objetivos específicos y de metas
con plazos prefijados, en una mayor integración de las esferas económica, social y
ambiental, en el estrechamiento de los vínculos entre las deliberaciones en el plano
mundial y las actividades de aplicación en el plano nacional, en la aplicación regio-
nal, en una mayor participación de los grupos principales, en el fortalecimiento del
marco institucional para el desarrollo sostenible y en los cambios en el funciona-
miento de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Para lograr estos objetivos, el
sistema de las Naciones Unidas, los gobiernos y otros agentes sociales tendrán que
cambiar significativamente su política y sus programas y métodos de trabajo, los
cuales deben apuntar al logro de los siguientes objetivos:

a) Proyectos y programas orientados hacia objetivos y metas;

b) Vínculos más estrechos entre las deliberaciones en el plano mundial y las
medidas de aplicación en el plano nacional y regional;

c) Una mejor y más amplia participación de los interesados;

d) Supervisión y facilitación de asociaciones de colaboración;

e) Integración del seguimiento de otras conferencias, en particular de la
Conferencia Internacional sobre la Financiación del Desarrollo y de las metas con-
venidas internacionalmente en relación con el desarrollo, incluidos los objetivos de
desarrollo del Milenio;

f) Mejor coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas para ase-
gurar la consistencia y coherencia de las normas.

12. La aplicación sigue correspondiendo primeramente a los países en el plano na-
cional. Los organismos, los fondos y los programas de las Naciones Unidas presta-
rán ayuda a los gobiernos por medio del apoyo a estrategias nacionales de desarrollo
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sostenible y de la inclusión del desarrollo sostenible como parte integral de las
estrategias de reducción de la pobreza y de consecución de los objetivos de desarro-
llo del Milenio. El Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, encabezado por
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), desempeñará una
función primordial de promover la integración en del seguimiento de la Cumbre
Mundial y asegurar la coordinación de las actividades operacionales y de orientación
hacia resultados prácticos.

13. En el plano regional, las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otras
organizaciones regionales tienen que reorientar sus actividades para tratar de alcan-
zar el objetivo del desarrollo sostenible de una forma más eficaz. Las comisiones re-
gionales ya participan en programas de desarrollo sostenible, pero el Plan de Apli-
cación incluye disposiciones para ampliar el alcance de estas operaciones. También
les asigna una función catalítica para ampliar la participación de otras instituciones
regionales, tales como los bancos de desarrollo, en la labor en pro del desarrollo
sostenible.

14. En el plano mundial hay dos cuestiones que requieren atención especial. En
primer lugar, el Plan requiere una política coherente y consistente de todo el sistema
de las Naciones Unidas en el seguimiento de la Cumbre Mundial, en particular por
medio de la revisión del sistema de entidades de coordinación de tareas a cargo de la
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordina-
ción. En segundo lugar, el Plan exige cambios importantes en la labor de la Comi-
sión sobre el Desarrollo Sostenible, una mayor participación del Consejo Económico
y Social en las actividades relacionadas con el desarrollo sostenible y vínculos más
estrechos con los órganos rectores de los organismos, los fondos y los programas de
las Naciones Unidas.

15. La Comisión deberá integrar en su labor sustantiva los aspectos intersectoriales
de las diferentes cuestiones sectoriales, tales como el agua y el saneamiento, la
energía, la agricultura, el turismo, los océanos, etc., con cuestiones intersectoriales,
tales como la erradicación de la pobreza, las modalidades de producción y consumo,
la ciencia, la educación y la salud. La Comisión deberá centrar su labor en las in
terrelaciones de estas cuestiones. El Plan, junto con la Iniciativa WEHAB, ayudarán
a establecer un programa de trabajo eficaz para la Comisión.

16. Prevé que la Comisión dedique más atención al examen de la aplicación y a
sugerir medidas para superar los obstáculos con el fin de alcanzar los objetivos. Por
ello, la Comisión hará análisis de la aplicación y debates y negociación de políticas
en años alternos.

17. Los métodos de trabajo de la Comisión, por lo tanto, tendrán que variar consi-
derablemente en los dos períodos de sesiones alternos. El análisis de la aplicación
requerirá más discusiones interactivas y la participación de expertos operacionales y
se centrará en los programas en curso y en los resultados, mientras que los períodos
de sesiones de política habrán de considerar nuevos enfoques y concentrarse en
mejorar la aplicación. Entre los cambios en los métodos de trabajo se podría redise-
ñar el diálogo entre los múltiples interesados, crear un foro para asociaciones de
colaboración y crear foros regionales de aplicación.

18. Anteriormente, el programa de trabajo obedecía a dos consideraciones: un
equilibrio en el examen de cuestiones sectoriales e intersectoriales y la previsibilidad
del programa. En la fase posterior a Johannesburgo, el programa de trabajo necesita
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tener una relación más directa con la aplicación práctica y los progresos en la conse-
cución de los objetivos y metas convenidos. El programa para el próximo decenio
debe tener cierto grado de flexibilidad a fin de que la Comisión pueda superar los
problemas que vayan surgiendo. Ello hará necesario tomar las disposiciones para
modificar el programa de trabajo en el curso de los años. Al mismo tiempo, tiene
que haber cierto grado de previsibilidad y flexibilidad en el programa de trabajo que
permita hacer preparativos a más largo plazo.

19. También se prevé que ha de cambiar la índole de las decisiones que tome la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Las decisiones deberán ser más específi-
cas, orientadas hacia la acción y centradas en los pasos concretos que sean necesa-
rios para acelerar la aplicación. A fin de centrar sus deliberaciones de esta manera,
la Comisión necesitará informes completos y actualizados sobre la aplicación. El
sistema de las Naciones Unidas, en particular los organismos y los programas que
operan en los planos nacional y regional, deberán presentar informes relativos a los
objetivos y metas de la Cumbre Mundial, en los que se evalúen los progresos y se
detallen las medidas adicionales necesarias para lograr dichos objetivos. Los Esta-
dos Miembros pueden asegurar también, por medio de los órganos rectores de los
fondos, los programas y los organismos, que sus contribuciones al programa de tra-
bajo de la Comisión atiendan a las necesidades de ésta. La coherencia y la coordina-
ción en el plano nacional serán importantes para asegurar que todos los integrantes
del sistema de las Naciones Unidas trabajen con el mismo objetivo.

20. Por otro lado, la labor de la Comisión tendrá que aprovechar los informes de
los gobiernos de los países y del todas los demás entidades que corresponda, inclui-
dos los equipos de las Naciones Unidas en los países que participan en las activida-
des operacionales de apoyo del Plan en el plano nacional. Estos informes deberán
facilitar información suficiente sobre si se ha avanzado o no en la aplicación, lo que
servirá de aportación esencial para que la Comisión pueda supervisar los progresos
en el plano mundial y subsanar las deficiencias dondequiera que fuera necesario.

21. En cuanto a las asociaciones de colaboración, la Comisión podría servir de fo-
ro para sustentarlas y fomentarlas ya que constituyen una parte fundamental de la
aplicación. Se podría invitar a los asociados a exponer sus experiencias y a mantener
informada a la Comisión sobre sus planes para el futuro. La Comisión debería deci-
dir qué medidas se adoptarán en relación con las asociaciones.

22. A continuación, se presentan algunas propuestas concretas para afrontar estos
retos por medio de ciertas innovaciones en la labor de la Comisión. En la prepara-
ción de estas propuestas, la Secretaría aprovechó las informaciones facilitadas por
numerosos gobiernos y grupos importantes. Al considerar dichas propuestas debe
tenerse en cuenta que 2003 es un año de transición y que, por lo tanto, los cambios
propuestos, en virtud de las decisiones que adopte la Comisión en su 11º período de
sesiones, entrarán plenamente en vigor en 2004.
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III. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
después de la Cumbre Mundial

A. El desafío

23. El desafío más importante que se desprende de la Cumbre de Johannesburgo es
convertir en realidad los compromisos contraídos y los objetivos y metas convenidos.

24. La Cumbre Mundial reafirmó el mandato original de la Comisión9 como foro
de alto nivel sobre el desarrollo sostenible y le pidió que fortaleciera y realzara su
función para poder hacer frente a las nuevas exigencias resultantes de la Cumbre
Mundial. El Plan de Aplicación indica algunos de los nuevos objetivos y caracterís-
ticas que son imprescindibles para llevar a cabo la labor de la Comisión en el futuro
(véase el recuadro 1). Ello entrañará grandes cambios en el programa y en la organi-
zación de los trabajos, en la índole de las decisiones de la Comisión, en la presenta-
ción de informes a la Comisión por los órganos y las organizaciones de las Naciones
Unidas, y en las maneras de hacer participar a los grupos principales y a otros aso-
ciados en el proceso de aplicación.

Recuadro 1
Aspectos destacados de la Cumbre Mundial relacionados con el futuro de la
Comisión

• Insistencia en la integración de las tres dimensiones del desarrollo sostenible
(crecimiento económico, desarrollo social y protección del medio ambiente)
de una forma equilibrada.

• Concentración en el examen y la supervisión de la marcha de la aplicación
por medio de un amplio intercambio de puntos de vista y experiencias, bue-
nas prácticas y análisis de resultados.

• Vínculos más estrechos entre las actividades en los planos mundial, regional
y nacional y mayor atención a los procesos regionales.

• Coherencia en la aplicación del Programa 21, incluidas las iniciativas y las
asociaciones de colaboración.

• Ocasión de examinar los nuevos retos y oportunidades en el contexto de la
aplicación.

• Métodos innovadores de trabajo.

• Mayor participación de todos los interesados, en especial de organismos de
las Naciones Unidas y de instituciones financieras internacionales y grupos
principales.

• Mayor atención a las contribuciones científicas.

• Contribuciones de los educadores.

• Concentración en un número limitado de temas.

• Negociaciones sobre cuestiones de política una vez cada dos años.
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25. Las consideraciones primordiales en el diseño del programa y la organización
del trabajo de la Comisión en el futuro son:

a) La necesidad de incorporar los aspectos del desarrollo sostenible de
cuestiones generales, como la erradicación de la pobreza, la mundialización, las mo-
dalidades de producción y consumo, la salud y los medios de ejecución, en la eva-
luación de los progresos hacia el desarrollo sostenible en el sector económico y en el
de los recursos naturales;

b) La necesidad de concentrarse en las tareas, objetivos y metas expresados
en el Plan de Aplicación de Johannesburgo, sin olvidar la de aplicar el Programa 21
y otras decisiones tomadas en Río o enunciadas en el Plan para la ulterior ejecución
del Programa 21 de 1997;

c) La necesidad de que haya rendición de cuentas y responsabilidad por la
aplicación;

d) La necesidad de complementar y no duplicar la labor de otros foros inter-
gubernamentales, como el Consejo Económico y Social y la Asamblea General por
un lado y los órganos intergubernamentales especializados, como el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la
Comisión de Desarrollo Social o la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social
de la Mujer, por otro;

e) La necesidad de fomentar la coordinación, la compatibilidad y la cohe-
rencia de la política con el seguimiento, entre otras, de la Conferencia Internacional
sobre la Financiación para el Desarrollo y de los objetivos de desarrollo del Milenio,
así como de contribuir al seguimiento integrado de las conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas en las esferas económica, social y otras conexas;

f) La necesidad de prestar atención especial a África y a los pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo tal como se exige en el Plan de Aplicación.

26. La labor de la Comisión debería pasar del examen general de los temas a
un análisis más detallado de los progresos (o su falta) en el logro de los objeti-
vos y las tareas convenidos. Por lo tanto, el programa de la Comisión debe depen-
der de la marcha de la aplicación y de la necesidad de hacer frente a cuestiones que
requieran atención urgente, así como a los nuevos problemas que vayan surgiendo
en la aplicación.

27. Será esencial en esta nueva etapa que haya vínculos más estrechos entre las
deliberaciones en el plano mundial y la labor en los planos nacional y regional para
lograr los objetivos de la Cumbre Mundial y promover el desarrollo sostenible. Ha-
bría que establecer estos vínculos no sólo con las actividades del sistema de las Na-
ciones Unidas, sino con todas las actividades pertinentes en todos los niveles. La
Comisión debe ser un foro dinámico donde los gobiernos, las instituciones interna-
cionales, los grupos principales, los profesionales y los interesados puedan poner en
común sus conocimientos, sus opiniones y su experiencia operacional. De este mo-
do, además de adoptar decisiones negociadas y formular recomendaciones normati-
vas, la Comisión sería también una fuente de información sobre buenas prácticas y
experiencias adquiridas.

28. Una de las funciones de la Comisión en el futuro sería, por lo tanto, servir
de foro mundial para el intercambio de información, facilitando la cooperación in-
ternacional y promoviendo asociaciones de colaboración entre diversos interesados



12 0326159s.doc

E/CN.17/2003/2

y otras actividades, para convertir la visión del desarrollo sostenible en progreso
real.

29. Es esencial que haya un constante compromiso político de alto nivel en la Co-
misión para que todos estos cambios arrojen los resultados esperados. La dirección
política de alto nivel que aportan los ministros —en representación de diversas car-
teras (medio ambiente, desarrollo, sectores económicos, comercio, finanzas, etc.)—
continuará siendo fundamental para la labor de la Comisión en la etapa posterior a
Johannesburgo.

B. Programa y organización de los trabajos

30. Hay una muy amplia variedad de cuestiones relacionadas con los tres elemen-
tos del desarrollo sostenible, que son el crecimiento económico, el desarrollo social
y la protección del medio ambiente. Esas cuestiones se han examinado en distintos
foros intergubernamentales, entre ellos órganos intergubernamentales de las Nacio-
nes Unidas, como la Asamblea General y el Consejo Económico y Social y en varios
órganos especiales, tales como el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.
Por ello, no se puede ni se debe esperar que la Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible examine todos los aspectos de cada cuestión.

31. En términos generales, el ámbito de la labor de la Comisión se define en el
Programa 21, el Programa para la Ejecución ulterior del Programa 21 y el Plan de
Aplicación de Johannesburgo. En estos documentos se insta a la Comisión a que
adopte una perspectiva única e integrada, evitando al mismo tiempo duplicaciones,
de la relación entre los tres elementos del desarrollo sostenible y entre las cuestiones
relativas a los recursos naturales y las socioeconómicas.

32. Sobre la base de estos instrumentos y de la necesidad de que la Comisión se
centre en los temas en que pueda ser de más utilidad, hay que tomar tres decisiones
fundamentales sobre su futuro programa de trabajo. En primer lugar, hay que deter-
minar cuáles son las cuestiones que la Comisión debe examinar a fondo en los pró-
ximos años. En segundo lugar, hay que determinar qué se ha de hacer respecto de los
nexos entre cuestiones y sectores. En tercer lugar, hay que decidir cómo y cuándo se
programará el examen de estas cuestiones en los próximos años. A continuación se
analizan estos aspectos.

1. Futuro programa de trabajo de la Comisión*

33. La Comisión podría en principio examinar cualquiera de los temas indicados
en el Programa 21 y el Plan de Aplicación, pero es esencial precisarlos para que el
programa de trabajo sea manejable y para asegurarse de que sea eficaz y pertinente.

34. A tal efecto, los elementos del Programa 21 y del Plan de Aplicación de
Johannesburgo pueden agruparse como sigue:

a) El primer grupo incluiría cuestiones generales de desarrollo, tales como
la erradicación de la pobreza, la globalización, las cuestiones de género y la creación
de un clima propicio, que son objeto de deliberaciones de política general en los
principales órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas, la Asamblea Ge-
neral y el Consejo Económico y Social, o de examen, dentro de un contexto temático

* Para mayor detalle, véase el anexo I.
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más específico, por los órganos subsidiarios especializados, como es el caso de las
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social, entre ellas la propia Comi-
sión de Desarrollo Sostenible;

b) El segundo grupo incluye cuestiones de carácter general que guardan una
relación específica con el desarrollo sostenible y están en general comprendidas en la
competencia de la Comisión o con respecto a las cuales ésta puede ofrecer una perspec-
tiva integradora, como es el caso de los patrones sostenibles de producción y consumo;

c) El tercer grupo incluye cuestiones relativas a los recursos naturales y a
los sectores económicos relacionados con ellos, como agua y saneamiento, energía,
diversidad biológica, tierras y agricultura, océanos, turismo, etc.

35. Sin dejar de reconocer que no es posible hacer de estas cuestiones comparti-
mentos estancos, estas agrupaciones servirían para definir el ámbito de la labor de la
Comisión. Las cuestiones incluidas en el primer grupo, tales como la globalización y
la erradicación de la pobreza, ya son objeto de amplio debate en el Consejo Econó-
mico y Social y en la Asamblea General. De manera análoga, hay foros especializa-
dos que debaten cuestiones sectoriales relacionadas con muchos recursos naturales.
En estos casos, las deliberaciones y decisiones de la Comisión podrían centrarse en
las interrelaciones e intersecciones entre cuestiones tales como la productividad
agrícola y la erradicación de la pobreza o los efectos de la globalización en la mine-
ría, los minerales y los metales. Paralelamente, las cuestiones relacionadas con el
comercio o la transferencia de la tecnología podrían examinarse en contextos pro-
pios de cada sector o dirigidos a la consecución de objetivos concretos.

36. La matriz que figura a continuación indica las relaciones entre estos tres gru-
pos que revisten interés para la futura labor de la Comisión. La primera fila indica
las cuestiones generales de desarrollo incluidas en el primer grupo en su relación
con el desarrollo sostenible y con las cuestiones generales incluidas en el segundo
grupo. En la columna de la izquierda se indican los recursos naturales y los sectores
económicos relacionados con ellos.

Matriz que ilustra las relaciones entre las cuestiones del Programa 21 y del Plan
de Aplicación de Johannesburgo a los efectos de la futura labor de la Comisión
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(véanse en el anexo I ejemplos ilustrativos)
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37. El hecho de que la Comisión se centre en la aplicación significa que sus deli-
beraciones han de pasar de un examen general de temas a una evaluación de los pro-
gresos realizados en la consecución de las metas y los objetivos de la Cumbre Mun-
dial y un examen de medidas concretas para acelerar esos progresos. Por ejemplo,
las deliberaciones sobre cuestiones tales como agua y saneamiento o energía se refe-
rirán a la consecución de objetivos y metas y la adopción de medidas con plazos pre-
fijados para mejorar el acceso al agua potable y al saneamiento o dar acceso fiable a
los pobres a servicios de energía.

38. Una definición más concreta de la labor de la Comisión facilitará también la
del Consejo Económico y Social que, según el Plan de Aplicación de Johannesbur-
go, que tiene que aumentar su contribución al desarrollo sostenible desempeñando
su papel de mecanismo central de coordinación de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas y sus organismos especializados y de supervisión de sus órga-
nos subsidiarios, en particular entre sus comisiones orgánicas. En especial, sobre la
base de la labor de la Comisión y aprovechando la serie de sesiones de alto nivel, de
coordinación, las dedicadas a las actividades operacionales y las de carácter general,
el Consejo puede desempeñar un papel esencial para:

a) Promover una mayor coherencia y coordinación entre los organismos in-
tergubernamentales de los organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas que trabajan en el campo del desarrollo sostenible;

b) Promover la aplicación de las decisiones y recomendaciones de la Comi-
sión por conducto de las juntas directivas de los fondos y programas de las Naciones
Unidas;

c) Promover la coordinación y complementariedad de los programas de tra-
bajo de sus comisiones orgánicas y otros órganos subsidiarios que observan la mar-
cha de la aplicación de lo acordado en otras conferencias del decenio de 1990 o que
examinan aspectos específicos del desarrollo sostenible.

39. Esto haría posible que el Consejo afianzara los vínculos entre el debate político
y las actividades operacionales, promoviera un seguimiento coordinado e integrado
de las principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas y contribuyera a
las deliberaciones en la Asamblea General.

2. Nueva organización de los trabajos*

40. La decisión de la Cumbre Mundial de que la Comisión celebre negociacio-
nes una vez cada dos años significa que es preciso organizar el futuro programa
de trabajo de la Comisión en una serie de ciclos de dos años. La estructura de
estos ciclos podría ser la siguiente:

a) Primer año del ciclo: “año de análisis”. La Comisión evaluará los
avances, identificará obstáculos, las cuestiones de interés y los problemas en el
contexto de la aplicación e intercambiará información sobre experiencias y buenas
prácticas; para ello necesitará información actualizada y fiable sobre los avances
conseguidos a todos los niveles en el campo del desarrollo sostenible. En este año se
podrían celebrar reuniones regionales y de grupos de expertos, preparar estudios
analíticos y realizar actividades similares, que culminarían con un período de sesio-
nes dedicado al examen de esta labor y a la determinación de cuestiones concretas

* Para mayor detalle, véanse los anexos II, III y IV.
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que requieran un análisis más a fondo, incluso de índole normativo, en el segundo
año, el “año de política”;

b) Segundo año del ciclo: “año de política”. Sobre la base de los resulta-
dos del año de análisis, la Comisión examinaría en el segundo año del ciclo la posi-
bilidad de acción en los planos nacional, regional e internacional para avanzar con
mayor rapidez en la materia de su competencia y las medidas concretas que podrían
tomarse para superar los obstáculos. Es probable que estas medidas específicas sean
objeto de las negociaciones con que culminaría el año de política.

41. Este ciclo de dos años debe verse como una secuencia continua en la que con-
fluyen diversas actividades y aportaciones de los procesos nacionales y regionales,
la Secretaría de las Naciones Unidas, el sistema de las Naciones Unidas en sentido
lato, los principales grupos, las reuniones entre períodos de sesiones y otras activi-
dades organizadas por partes interesadas. La evaluación a fondo de los avances en la
aplicación en cuestiones específicas que se realice durante el año de análisis prece-
derá las deliberaciones en el año de política, en el cual se profundizará en un núme-
ro reducido de cuestiones fundamentales identificadas en el año de análisis, por
ejemplo, si en éste se examina la aplicación en el campo del desarrollo sostenible
del turismo y se definen necesidades concretas para el desarrollo de la comunidad, la
ordenación de desechos y las inversiones, el año de política se dedicaría en particu-
lar al examen de las medidas para mejorar el rendimiento en estas cuestiones.

42. Este ciclo de dos años comportará cambios en la naturaleza y el calendario de
las reuniones preparatorias, especialmente las de los grupos de trabajo especiales
entre períodos de sesiones de la Comisión. Estos grupos podrían pasar de ser ór-
ganos de deliberación constituidos en comités preparatorios a tener el carácter
de foro organizado cuya finalidad será aportar contribuciones específicas a los
períodos de sesiones de análisis y de política de la Comisión.

43. En el año de análisis, los grupos de trabajo podrían transformarse en foros para
la aplicación, que permitiría la participación general de las entidades que proceda y
en el que se haría un análisis minucioso del estado de la aplicación de las cuestiones
elegidas para ese ciclo.

44. En el año de política, podrían sustituirse estos grupos de trabajo por foros de
expertos, lo que dará ocasión a los miembros de ésta y a otros participantes de enta-
blar un debate con expertos y profesionales. De esa manera, los participantes en la
Comisión podrán comprender mejor las cuestiones concretas seleccionadas para ese
año y estudiar las opciones de políticas para adoptar medidas.

45. Los gobiernos interesados u otras partes, como organizaciones internacionales
y grupos interesados, podrían organizar otras actividades o procesos consultivos en-
tre períodos de sesiones. En la Cumbre se presentaron una serie de propuestas relati-
vas a la constitución de subcomisiones o grupos de acción temáticos por un tiempo
limitado, en los que participaría un número reducido de representantes de países,
instituciones internacionales y grupos importantes que trasmitirían sus conclusiones
a la Comisión. Estas subcomisiones o grupos de acción, constituidos y financia-
dos por las partes interesadas, podrían servir de importante aportación a los
trabajos de la Comisión y hacer que se cobre más conciencia pública de las
cuestiones relativas al desarrollo sostenible.

46. Los cambios propuestos pueden hacer necesario extender el tiempo que media
entre las reuniones entre períodos de sesiones (por ejemplo, el Foro para la aplicación
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y los foros de expertos) y los períodos de sesiones principales de la Comisión. Te-
niendo presente el calendario general de reuniones en la Sede de las Naciones
Unidas, en particular de las programadas para el Consejo Económico y Social y
la Asamblea General, se propone intercambiar la fecha de las reuniones princi-
pales y entre períodos de sesiones de la Comisión de manera que los períodos de
sesiones de análisis y de política se celebrarían en febrero o marzo y los foros
entre períodos de sesiones, en mayo o junio. Así, el año de análisis podría comen-
zar en mayo/junio con el Foro Mundial para la Aplicación y terminar en febrero o
marzo del año siguiente con el período de sesiones de análisis. El ciclo de dos años
acabaría al año siguiente con el período de sesiones de política. Por ejemplo, el ciclo
2006-2007, que incluiría los períodos de sesiones 14° (2006) y el 15° (2007) empe-
zaría en mayo/junio de 2005 con la reunión del Foro Mundial para la Aplicación y
terminaría con el período de sesiones de política de la Comisión en febrero de 2007.

Recuadro 2
Principales cambios de organización que entraña el ciclo bienal
propuesto para la Comisión

Las reuniones anuales de los antiguos grupos de trabajo especiales podrían ser
sustituidas por:

• Foros de aplicación (en el año de análisis)

• Foros de expertos (en el año de política)

Los foros de aplicación podrían estar organizados de la siguiente manera:

• Cinco foros regionales de aplicación, organizados conjuntamente con las
reuniones de las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas (empleando
los recursos asignados a uno de los antiguos grupos de trabajo especiales)

• Un foro mundial de aplicación

Se reprogramarían las reuniones principales y las reuniones entre períodos de
sesiones de la Comisión para dejar más tiempo a las actividades analíticas y a las
realizadas entre períodos de sesiones entre los foros de aplicación o de expertos (que
se celebrarían en mayo/junio) y los períodos de sesiones de análisis y de política de
la Comisión (que tendrán lugar en febrero/marzo).

La documentación principal comprenderá informes sobre las tendencias en la
aplicación, un informe sobre el estado de la aplicación y documentos de política.

3. Selección de temas para futuros períodos de sesiones de la Comisión

47. Una importante decisión que tiene que adoptar la Comisión en su 11° período
de sesiones consiste en cómo programar los temas sustantivos de su programa de
trabajo para los próximos años o, si se acepta la propuesta de los ciclos de dos años,
para los próximos ciclos bienales.

48. La forma más flexible y abierta de confeccionar el futuro programa de traba-
jo de la Comisión consistiría en no determinar de antemano temas específicos, en
sectores específicos de recursos naturales y económicos para el próximo período de
8 a 10 años. Ello también permitiría que la Comisión estudiara todas las posibles
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relaciones entre los distintos temas cuando quisiera y examinara, además, los temas
nuevos. Así, en el curso de cada año de análisis podría hacerse una evaluación gene-
ral de los progresos realizados en el desarrollo sostenible en todos los campos. A
partir de esa evaluación, en cada período de sesiones de análisis de la Comisión se
identificarían posteriormente los temas que se examinarían, analizarían y negocia-
rían más a fondo en el año siguiente. Sin embargo, sería difícil examinar la puesta
en práctica de todos los aspectos del Plan de Aplicación en cada año de análisis.

49. Por lo tanto, se sugieren tres opciones para precisar futuros ciclos de tra-
bajo bienales de la Comisión:

Opción 1

En el 11° período de sesiones de la Comisión se podrían preseleccionar dos o
tres sectores generales económicos o de recursos naturales (como el agua, los
océanos o el turismo) para cada uno de los próximos cuatro o cinco ciclos bie-
nales, con lo que se confeccionaría el programa para los próximos 8 o 10 años.
Temas como los medios de ejecución y el marco institucional para el desarrollo
sostenible podrían repetirse en todo el período para ser examinados en relación
con cada sector. En algunos de los ciclos bienales habría también que analizar
más a fondo las modalidades sostenibles de consumo y producción, teniendo
presente la decisión de la Cumbre Mundial de establecer un marco de progra-
mas de 10 años de trabajo en esta materia.

Esta opción permite una completa predicibilidad en cuanto a los temas que ha
de tratar la Comisión en el período de 10 años. Dentro de los sectores genera-
les examinados en un ciclo bienal determinado, en el período de sesiones de
análisis de la Comisión se determinaría las esferas en que debe centrarse prio-
ritariamente la atención y las negociaciones en el año siguiente.

No obstante, esta opción presentaría una serie de inconvenientes. Dejaría poco
margen de flexibilidad y pocas oportunidades de estudiar la relación entre te-
mas y sectores dedicados a los recursos naturales (a menos que aparezcan en el
mismo año). Además, podría resultar difícil seleccionar temas para los últimos
ciclos, ya que el examen de éstos se aplazaría muchos años. Otro inconve-
niente es que al fijar el programa con tanta antelación se restringe la posibili-
dad de tener en cuenta los cambios en la realidad sobre el terreno, los temas
nuevos y los progresos o falta de ellos en la aplicación del programa de la
Cumbre Mundial.

Opción 2

En esta opción, no habría un programa de trabajo temático prefijado para los
próximos 10 años. En el 11° período de sesiones se podrían escoger dos o tres
sectores para examinarlos en el primer ciclo bienal (2004-2005). El tema cen-
tral de los próximos ciclos bienales se fijaría en cada período de sesiones de
política. El período de sesiones tendría, en ese caso, dos objetivos: examinar y
negociar nuevas iniciativas y acuerdos para promover la aplicación en las ma-
terias del ciclo en curso y decidir qué sectores se examinarán en el ciclo bienal
posterior.

Así, en el próximo período de sesiones de 2003 se podría decidir atenerse al
desarrollo sostenible de los sectores del agua, los océanos y el turismo. En el
período de sesiones de 2004 se examinaría la aplicación en esos sectores y se
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determinarían las cuestiones concretas de interés. El período de sesiones de
política siguiente (2005) estará entonces dedicado a esas cuestiones y en él se
decidiría qué sectores habrían de examinarse en el próximo ciclo.

Esta opción dejará un máximo de flexibilidad para hacer frente a los problemas
que surjan y abrirá las oportunidades de examinar retrospectivamente la apli-
cación de decisiones anteriores de la Comisión. Sin embargo, no permitiría que
los foros de aplicación regional se centraran en temas escogidos para un ciclo
ya que esos foros se organizan en el contexto de las reuniones regionales que
suelen celebrarse antes del período de sesiones de política en que se escoge el
tema. Por otra parte, si se tienen en cuenta las distintas prioridades de los paí-
ses y grupos, la simple elección de sectores para el ciclo de 2004-2005 puede
ser difícil si no hay acuerdo sobre los temas que se abordarán posteriormente.
Además, la labor de los períodos de sesiones de política de la Comisión tal vez
pueda verse sobrecargada de decisiones sobre organización.

Opción 3

Según esta opción, una combinación de las dos precedentes, en el 11° período
de sesiones de la Comisión se podrían preseleccionar una o dos cuestiones ge-
nerales para cada uno de los cuatro o cinco ciclos bienales siguientes y en un
período de sesiones de política futuro se podría determinar otra cuestión para
el próximo ciclo. Todas las cuestiones de interés para el ciclo 2004 y 2005 se
determinarían en el 11° período de sesiones de la Comisión. Esta opción sería
una mezcla de previsibilidad y flexibilidad.

La Comisión elaboraría un programa plurianual, como hizo en 1997 para el pe-
riodo 1998-2002, al decidir qué sectores, como agua y saneamiento, turismo,
océanos, se examinarían en los diez próximos años, pero también dejaría mar-
gen para temas o problemas nuevos que podrían abordarse dentro de relativa-
mente poco tiempo (o, de ser necesario, se podrían examinar de nuevo temas
debatidos en ciclos anteriores). Las decisiones relativas a los temas nuevos o
reexaminados se adoptarán en los períodos de sesiones de política.

50. Sea cual sea la opción que se adopte, en el año de política de la Comisión
se podrían examinar a fondo, como máximo, cinco o seis cuestiones prioritarias
concretas en un determinado sector económico o de recursos naturales. Por
ejemplo, si el período de sesiones de análisis se dedica al agua y el saneamiento,
entre las cuestiones de interés que podrían examinarse en el año de política se conta-
rían el acceso al agua, la ordenación para las cuencas hidrográficas, la protección de
la calidad del agua, la pobreza rural y la seguridad alimentaria. Al final de los perío-
dos de sesiones de análisis se decidiría estudiar esas cuestiones en el año de política.

4. 2003: año de transición

51. Excepcionalmente, el ciclo bienal inicial, que abarcaría los períodos de sesio-
nes de la Comisión 11a a 13a y culminaría con un período de sesiones de políticas de
febrero o marzo de 2005, no iría precedido de los foros mundial y regional de apli-
cación propuestos, que habían tenido que celebrarse a mediados de 2003.

52. En cambio, la Secretaría de las Naciones Unidas, al preparar el 12° período de
sesiones de la Comisión (el primer período de sesiones de análisis propuesto para
febrero/marzo de 2004), llevaría a cabo un análisis más a fondo de los perfiles de los
países y de los informes nacionales de evaluación, y prepararía nuevas directrices de
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presentación de informes en consulta con los centros de coordinación nacionales.
Guiándose por las decisiones adoptadas por la Comisión en el 11° período de sesio-
nes, la Secretaría también celebraría consultas con las instituciones regionales acer-
ca de su contribución a la labor de la Comisión, finalizaría los preparativos interins-
titucionales en apoyo del seguimiento de la Cumbre, haría otros estudios sobre las
asociaciones y prepararía, sobre la base de las aportaciones de organizaciones regio-
nales e internacionales y otros agentes, el primer “informe sobre el estado de la aplica-
ción” (véase en el Anexo V un diagrama del proceso de este período de transición).

C. Foro para el liderazgo, el compromiso y la participación

53. Las reuniones de la Comisión y sus actividades entre períodos de sesiones de-
berían realzar la participación de todos los interesados, mecanismos adecuados de
rendición de cuentas y presentación de informes, un foro para las asociaciones y de-
liberaciones orientadas a los objetivos, las decisiones y los resultados.

1. Compromiso político de alto nivel

54. Para que el proceso de seguimiento de la Cumbre Mundial funcione bien será
esencial mantener un compromiso político de alto nivel. A lo largo de los años, la
Comisión ha atraído el interés de los ministros de medio ambiente y, ocasionalmen-
te, de ministros de otras carteras, como recursos naturales, desarrollo, agricultura,
energía, turismo y hacienda. En la Cumbre Mundial se reiteró que la Comisión debía
hacer participar a todos los ministros encargados de los diversos sectores y dimen-
siones del desarrollo sostenible.

55. Tradicionalmente ha sido difícil lograr una participación equilibrada en las re-
uniones de la Comisión de ministros con carteras en los sectores económico, social y
ambiental, en gran parte debido a que la mayoría de países suelen enviar solamente a
un ministro a una reunión internacional. Hay que seguir tratando de que el proce-
so de la Comisión, en particular, la serie de sesiones de alto nivel, sea propi-
cia para la participación de los responsables al más alto nivel y en diversas car-
teras. La participación de ministros en la Comisión podría ser fundamental por
lo que se refiere a:

a) Proporcionar liderazgo político para promover medidas que apunten a
una aplicación eficaz, a encontrar soluciones prácticas a los problemas con que se
haya tropezado y a hacer frente a los nuevos;

b) Promover la formulación de políticas en materias en que se necesita un
mayor consenso mundial;

c) Abrir oportunidades de hacer un balance de los progresos en la aplicación
de decisiones adoptadas en periodos de sesiones anteriores y hacer las correcciones
que sean necesarias;

d) Entablar un diálogo político de alto nivel sobre los problemas en la apli-
cación con los jefes de organismos internacionales y de instituciones financieras y
comerciales;

e) Movilizar una mayor participación de líderes de organizaciones de la so-
ciedad civil, ejecutivos del sector privado, científicos destacados y representantes de
otros grupos importantes al nivel más elevado.
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56. Cabe señalar, no obstante, que la participación de ministros en el proceso
de la Comisión no debería limitarse a los períodos de sesiones. Cabe también
estudiar las posibilidades de participación en diversos foros y reuniones entre
períodos de sesiones.

57. Para una mayor cohesión, coherencia e integración de las políticas, los países
podrían fomentar y facilitar consultas nacionales entre ministros sobre aspectos in-
ternacionales de desarrollo sostenible examinados en varios órganos interguberna-
mentales y en órganos creados en virtud de tratados que se refieran a dimensiones
específicas del desarrollo sostenible, incluida la Comisión. Otra posibilidad sería
que los gobiernos interesados organizaran reuniones o procesos entre períodos de
sesiones con la participación de ministros de otros países interesados junto con auto-
ridades de organizaciones internacionales y de grupos importantes para generar
ideas innovadoras o soluciones normativas respecto de cuestiones concretas inclui-
das en el programa de la Comisión.

2. Aportación y participación regionales

58. El proceso de la Cumbre Mundial se benefició enormemente de las aportacio-
nes regionales y en ella también se insistió en la importancia de la aplicación regio-
nal de sus decisiones y en la importancia de una perspectiva regional en la labor
futura de la Comisión. Se invitaría a las comisiones regionales de las Naciones Uni-
das, en cooperación con otros órganos regionales y subregionales, a realizar evalua-
ciones y estudios analíticos, basados en los informes nacionales a la Comisión y otras
fuentes de información, a los efectos de la cooperación en la región. Las Comisiones
Regionales también pueden fomentar y evaluar las asociaciones en sus regiones.

59. La Secretaría de las Naciones Unidas, junto con las secretarías de las co-
misiones regionales de las Naciones Unidas y en cooperación con el PNUD, el
PNUMA y otras instituciones internacionales y regionales, podría organizar,
cada dos años, un foro de aplicación en cada región. Esos foros incluirían:

a) Diálogos de política e intercambio de lecciones y experiencias adquiri-
das, con la participación de organizaciones de aplicación nacionales, asociaciones y
otros interesados;

b) Presentaciones nacionales y subregionales, por ejemplo, presentaciones
de foros vinculados a una zona geográfica concreta (como el Ártico, el mar Aral, el
Mediterráneo, el Báltico, etc.) o de pequeños Estados insulares en desarrollo de la
región acerca de las experiencias y lecciones adquiridas, los problemas, las limita-
ciones y las oportunidades relacionadas con la aplicación de las decisiones de la
Cumbre Mundial y con la participación de gobiernos, grupos importantes, asocia-
ciones y otros interesados;

c) La determinación de indicadores para controlar la puesta en práctica del
desarrollo sostenible y los progresos en la consecución de los objetivos de la Cum-
bre Mundial y los objetivos y las prioridades del desarrollo sostenible de la región;

d) Examen de las prioridades y perspectivas regionales y subregionales
en relación con el seguimiento de la Cumbre Mundial y de los acuerdos de otras
conferencias mundiales (por ejemplo, el Consenso de Monterrey, la Declaración de
Doha y la Declaración del Milenio) y el examen de cómo y con qué se puede contri-
buir a poner en práctica las decisiones en el plano mundial;
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e) Determinación de prioridades, cuestiones de interés, problemas críticos y
nuevos desafíos a escala regional;

f) Participación de instituciones y organizaciones regionales, incluidos los
bancos regionales de desarrollo.

3. El sistema de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales
e instituciones financieras

60. En el Capítulo XI del Plan de Aplicación de Johannesburgo se propone una
participación más directa y significativa de las organizaciones internacionales en la
labor de la Comisión. Es necesario que haya un enfoque integrado en la planifica-
ción de las actividades de seguimiento de la Cumbre Mundial que realicen los orga-
nismos, fondos y programas de las Naciones Unidas. Todas las actividades opera-
cionales del sistema de las Naciones Unidas deberían coordinarse para evitar la du-
plicación y aumentar la eficacia. El Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ya ha empezado a trabajar para lograr este objetivo, particularmente en cuanto a los
objetivos de desarrollo del Milenio y de la Iniciativa WEHAB.

61. También es necesario velar por la coherencia y la coordinación normativas en
de todo el sistema en el seguimiento de las conferencias, incluida la Cumbre Mun-
dial. El Comité de Alto Nivel sobre Programas de la Junta de los jefes ejecutivos ya
está preparando un planteamiento coherente en todo el sistema para el seguimiento
de la Cumbre Mundial. La Junta de los jefes ejecutivos, incluso por conducto del
GNUD, convertirá ese planteamiento en directrices para las actividades operaciona-
les, estrechando así el vínculo entre la formulación de la política en el plano mundial
y las actividades operacionales a escala nacional. La Junta de los jefes ejecutivos
también está realizando un examen del sistema de entidades de coordinación de ta-
reas que ha servido de mecanismo de coordinación interinstitucional después de la
CNUMAD.

Revisión del sistema de entidades de coordinación de tareas y mecanismos que
podrían sucederlo

62. El sistema de entidades de coordinación de tareas se creó inicialmente en el
Comité Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible (IACSD) con el propósito
principal de facilitar la coordinación y la cooperación en el seguimiento del Progra-
ma 21, lo que incluía presentar informes sobre su aplicación por el sistema de las
Naciones Unidas. En la fase posterior a Johannesburgo, el sistema de las Naciones
Unidas debe cambiar de enfoque para llegar a acuerdos que se ajusten, a todos los
niveles, a las prioridades del Plan de Aplicación de Johannesburgo y la Iniciativa
WEHAB y debe tratar de aprovechar plenamente el nuevo impulso y los nuevos
compromisos y obligaciones derivados de la Cumbre Mundial.

63. Es necesario reforzar la capacidad interinstitucional con dos fines: a) vincu-
lar con mayor eficacia el trabajo normativo y analítico del sistema con la aplica-
ción sobre el terreno, mejorando la supervisión y la presentación de informes en
las esferas nacional, regional e internacional, y b) ejecutar con eficacia las activi-
dades operacionales.

64. Los mecanismos que sucedan al sistema de entidades de coordinación de tareas
deben ser dinámicos y diseñados para alcanzar los siguientes objetivos:
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a) Cambiar de enfoque y, en vez de centrarse en la presentación de informes
y el apoyo a los debates normativos, pasar a hacerlo en la ejecución, dando mayor
importancia a determinados temas, metas y objetivos;

b) Apoyar y complementar los mecanismos de seguimiento, puestos en mar-
cha por las demás conferencias de las Naciones Unidas celebradas durante el pasado
decenio;

c) Fortalecer los vínculos entre las deliberaciones intergubernamentales
mundiales y las medidas de aplicación nacionales;

d) Estimular enfoques flexibles, orientados a la acción, innovadores e inclu-
sivos, basados en la ventaja comparativa de diferentes instituciones de las Naciones
Unidas y en el nivel de compromiso de los actores no pertenecientes al sistema;

e) Aplicar el enfoque de gestión de problemas, siempre que sea posible;

f) Fomentar la integración general de los tres componentes del desarrollo
sostenible.

65. Por tanto, la gestión de tareas debe tener como objetivos avanzar hacia la apli-
cación, fortalecer la relación entre los debates políticos y las actividades operacio-
nales, lograr una mayor participación de socios y actores no pertenecientes a las Na-
ciones Unidas, así como promover la meta general de alcanzar los objetivos de desa-
rrollo del Milenio. Las funciones y los objetivos perfilados anteriormente definirán
la forma de los nuevos mecanismos, teniendo en cuenta los mandatos, prioridades y
capacidades de los organismos, las disposiciones para el seguimiento de otras confe-
rencias de las Naciones Unidas y de los objetivos de desarrollo del Milenio, además
del factor oportunidad y los recursos necesarios.

66. La Junta de los jefes ejecutivos está explorando todas las vías para procurar
que el sistema de las Naciones Unidas ejecute de manera eficaz y eficiente las fun-
ciones que le corresponden en el seguimiento de la Cumbre Mundial. Estos meca-
nismos, que probablemente queden finalizados en el transcurso de 2003, pasarán a
formar parte de la estrategia general para alcanzar los objetivos de desarrollo del
Milenio y las metas y objetivos acordados en la Cumbre Mundial, así como en otras
Conferencias y Cumbres de las Naciones Unidas en los ámbitos económico, social y
otros ámbitos conexos.

67. En relación con las esferas del agua, la energía, la salud, la agricultura y la
biodiversidad, quizá sea necesario explorar más posibilidades para optimizar la apli-
cación, en vista de la influencia significativa que tienen sobre el desarrollo sosteni-
ble. Existen diversas funciones que es necesario ejercer para promocionar nue-
vas iniciativas y asociaciones de colaboración e incrementar la eficacia de las
actividades en curso en materia de agua, energía, salud, agricultura y biodiver-
sidad. Estas funciones abarcan seis ámbitos de actividad: a) promover ciertas cues-
tiones críticas y darles mayor difusión pública con campañas especiales y a través de
los medios de comunicación; b) un centro de intercambio de información sobre po-
líticas y programas y para compartir lecciones aprendidas y experiencias, una de cu-
yas tareas podría ser la preparación de informes sobre la marcha de las actividades y
la celebración de reuniones anuales de todos los actores, incluidos los donantes bi-
laterales; c) promover la coherencia de las políticas a todos los niveles e identificar
esferas específicas donde se necesita desarrollar políticas; d) fomentar y facilitar
arreglos de colaboración en programas y proyectos entre los actores pertinentes, lo
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que ayudaría a evitar la duplicación y garantizaría la utilización óptima de los recur-
sos; e) reforzar la base de conocimientos con diversas iniciativas, incluida la crea-
ción de vínculos con centros de investigación y otras fuentes de conocimiento; y
f) reforzar la vinculación entre actividades mundiales, regionales y nacionales.

68. Diversos mecanismos de colaboración en las áreas de salud, agricultura y bio-
diversidad/gestión de ecosistemas responden a estas funciones, entre ellos, las aso-
ciaciones mundiales que promueven la vacunación (Alianza mundial para el fomento
de la vacunación y la inmunización, Iniciativa internacional en pro de una vacuna
contra el SIDA, etc.), el Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Interna-
cionales y el Grupo de las Naciones Unidas para la Conservación de los Ecosiste-
mas. No obstante, se necesitan mecanismos de este tipo en las esferas del agua y el
saneamiento, y de la energía. Estos mecanismos deberían ser innovadores, flexibles,
visibles y dignos de confianza, y en ellos deberían participar todos los principales
interesados. Al mismo tiempo, su coste debería ser mínimo.

69. Una posibilidad es perseguir estos objetivos mediante Grupos de colabo-
ración en producción y exportaciones agropecuarias. Estos grupos de diver-
sos sectores interesados deberían ser lo bastante flexibles para responder oportuna-
mente a nuevos desafíos y atender a las necesidades específicas de estas dos esfe-
ras. Aunque los grupos estén centrados en sus sectores respectivos, también debe-
rían fomentar la relación con otras esferas como el agua, la energía, la salud y la
biodiversidad.

4. Grupos principales

70. Los grupos principales10 ejercen numerosas funciones en el contexto de la Co-
misión sobre el Desarrollo Sostenible, por ejemplo: a) agentes de la aplicación con-
creta de las decisiones de la Cumbre Mundial; b) observadores y analistas de las po-
líticas y sus efectos; c) participantes en asociaciones de colaboración para el desa-
rrollo sostenible; y d) observadores y analistas de las iniciativas de colaboración y
sus efectos.

71. Durante la Cumbre Mundial y su proceso preparatorio se ofrecieron numerosas
oportunidades para que los grupos principales contribuyeran a los resultados de la
Cumbre mediante encuentros de diversos sectores interesados11, tales como grupos
plenarios participativos, mesas redondas de alto nivel, reuniones de información,
eventos conexos, presentaciones de asociaciones, actos paralelos y consultas oficio-
sas. Basándose en la experiencia de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y la
Cumbre Mundial, en el anexo VI se hace un análisis de los enfoques que permiten
una aportación más significativa de los grupos principales y de los desafíos más im-
portantes a los que debe responder la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible a este
respecto en el futuro.

72. A fin de permitir una participación activa, directa y basada en la colaboración,
se deberían aplicar y continuar desarrollando todos los medios y mecanismos exis-
tentes de participación de los sectores interesados en reuniones futuras de la Comi-
sión sobre el Desarrollo Sostenible, ya sea para el desarrollo de políticas o para
compartir las experiencias de su aplicación.

73. El objetivo principal es utilizar mejor las opiniones e ideas de los grupos prin-
cipales en el proceso intergubernamental de toma de decisiones y garantizar la
aportación activa de dichos grupos a la aplicación. Ello sugiere que las actividades
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en las que participan los grupos principales deben vincularse más estrechamente con
las actividades principales durante los períodos de sesiones de la Comisión en el
futuro. Por ejemplo, los diálogos entre diversos sectores interesados podrían distri-
buirse a lo largo de los períodos de sesiones de la Comisión, en lugar de organizarse
como segmentos independientes de dos jornadas, para que cada uno de estos diálo-
gos guarde una relación más directa con los períodos de sesiones de la Comisión e
influya más en sus decisiones y resultados. Por ejemplo:

a) Los debates interactivos con los líderes de los grupos principales podrían
formar parte de series de sesiones de alto nivel;

b) Se podrían organizar debates sobre cuestiones específicas siguiendo el
modelo de las Sesiones Plenarias interactivas de la Cumbre Mundial;

c) Los diálogos entre los diversos sectores interesados podrían ser dirigidos,
como en Johannesburgo, por moderadores de distintos sectores de actividad, desde
científicos reconocidos hasta negociadores experimentados, personalidades de los
medios de comunicación o líderes de comunidades;

d) Los exámenes de las iniciativas de colaboración tienen que contar con la
participación activa de representantes de los grupos principales, tanto como socios
como en calidad de analistas y observadores;

e) Al igual que en la Cumbre Mundial, se podría invitar a los grupos princi-
pales a que comentaran los resultados de la labor de la Comisión durante la sesión
de clausura.

74. Los grupos principales deberían continuar empleando sus propios mecanismos
para designar representantes para los diálogos entre diversos sectores interesados y
actividades similares durante los períodos de sesiones de la Comisión sobre el Desa-
rrollo Sostenible. La Secretaría de las Naciones Unidas podría asumir más la inicia-
tiva a la hora de identificar, en un proceso transparente, a personas u organizaciones
que puedan aportar conocimientos o experiencias particulares a la Comisión acerca
de la función de los grupos principales en la aplicación. Dado que esta búsqueda
exige muchos recursos del sistema de las Naciones Unidas, es necesario explorar
nuevas formas de aumentar la colaboración interinstitucional, en particular con las
oficinas del PNUD en los países, así como con las comisiones regionales y las orga-
nizaciones con presencia regional, como el PNUMA y la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

75. Los foros regionales de aplicación propuestos por la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible deberían reflejar la práctica en materia de participación de
la Comisión y la Cumbre Mundial, incluidos los encuentros de diversos sectores
interesados. Para esto es necesario reforzar las redes de los grupos principales a es-
cala nacional y regional (o crearlas si no existen todavía) con vistas a promover la
participación en el proceso de la Comisión y a desarrollar propuestas de colabora-
ción para la aplicación, además de reforzar los procesos consultivos nacionales con
participación de representantes de los gobiernos y de los grupos principales.

76. La participación de los grupos principales no debería limitarse a las reu-
niones de las Comisiones. Por ejemplo:

a) Las actividades entre períodos de sesiones iniciadas por las organizacio-
nes internacionales y los gobiernos interesados con vistas a elaborar conclusiones y
recomendaciones sobre cuestiones u objetivos específicos, tales como reuniones de
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grupos de expertos, o bien las subcomisiones y los grupos de tareas descritos ante-
riormente, deberían incluir representantes de los grupos principales;

b) Deberían intensificarse la colaboración y las consultas previas o posterio-
res al período de sesiones entre los grupos principales, lo que proporcionaría opor-
tunidades para que los más experimentados en el proceso de la Comisión compartie-
ran sus experiencias con los más nuevos y respondería a la necesidad de desarrollar
la capacidad de los grupos principales;

c) La Presidencia y la Mesa de la Comisión podrían organizar reuniones in-
formativas más regulares para los grupos principales, con una mayor interacción
entre la Presidencia y los demás miembros de la Mesa y los dirigentes de las organi-
zaciones de los grupos principales.

77. Un desafío importante es movilizar recursos extrapresupuestarios adecuados
para facilitar la participación de los grupos principales, en particular los de países en
desarrollo, en las reuniones de la Comisión y para apoyar las redes y los proce-
sos consultivos de dichos grupos relacionados con la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible.

Situación de los grupos principales acreditados en la Cumbre Mundial

78. En la Cumbre estaban acreditadas más de 700 organizaciones nuevas, además
de las casi 3.000 que ya tenían acceso al proceso mediante la acreditación del Con-
sejo Económico y Social o porque formaban parte de la lista de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible. Para que estos nuevos actores del proceso de desarro-
llo sostenible de las Naciones Unidas continúen contribuyendo en las activida-
des de seguimiento, se propone que la Comisión recomiende que se les permita
solicitar la acreditación del Consejo Económico y Social mediante un trámite
acelerado.

5. Reforzar las competencias científicas

79. El Plan de Aplicación de Johannesburgo resalta la necesidad de que la Comi-
sión dé mayor importancia a la contribución científica al desarrollo sostenible, por
ejemplo, recurriendo a la comunidad científica y alentando a las redes científicas
nacionales y regionales a que participen en la labor de la Comisión.

80. A la hora de fomentar las aportaciones de la comunidad científica, es impor-
tante distinguir entre procesos de asesoramiento científico y procesos en los que
participan diversos sectores interesados, ya que tienen distintos objetivos y modali-
dades. La comunidad científica y tecnológica continuará participando como grupo
importante del Programa 21 en los procesos de diversos sectores interesados que son
un elemento integral del ciclo de trabajo de la Comisión. El propósito de los proce-
sos de asesoramiento científico, por otro lado, es facilitar a la Comisión la mejor
fundamentación científica existente en cuestiones específicas que considere durante
su ciclo de trabajo, incluidos los foros de expertos propuestos.

81. La aportación de conocimientos científicos de diversas disciplinas a la Comi-
sión le ayudaría a considerar y recomendar soluciones a problemas prácticos de de-
sarrollo sostenible. La revisión y el análisis científicamente fundamentados de las
políticas facilitaría una base más fiable para la toma de decisiones sobre políticas en
la Comisión. La Comisión también podría sacar provecho de la contribución de
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científicos eminentes invitados como ponentes u oradores para presentar discursos o
conferencias sobre nuevos problemas o sobre la evolución de asuntos ya tratados.

82. Las modalidades para incorporar la fundamentación científica en los de-
bates políticos y en la toma de decisiones de la Comisión deben ser prácticas y
flexibles y atender a las necesidades concretas durante todo su ciclo de trabajo.
Debería lograrse la participación de una extensa gama de instituciones científicas de
países desarrollados y en desarrollo, así como de países con economías en transi-
ción, teniendo presente que solamente los científicos reconocidos, nacional e inter-
nacionalmente, por sus colegas pueden realizar aportaciones creíbles a los procesos
de la Comisión.

83. La Cumbre Mundial decidió que las funciones del Comité sobre Energía y
Recursos Naturales para el Desarrollo se transfirieran a la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible. Se propone que los recursos liberados como resultado de
dicha decisión se transfieran a la Comisión para que ésta pueda obtener el me-
jor asesoramiento de expertos que requiera su programa de trabajo.

6. Educadores y otros grupos interesados

84. La Cumbre Mundial decidió que la Comisión debería favorecer la contribución
de los educadores al desarrollo sostenible incluso, cuando corresponda, a las activi-
dades de la Comisión. La función de los educadores a la hora de modelar la visión
que las generaciones más jóvenes tienen del mundo es crucial para el desarrollo
sostenible. Se propone que la Comisión considere la posibilidad de invitar edu-
cadores a las mesas redondas y los debates interactivos durante sus períodos de
sesiones a fin de enriquecer el intercambio de experiencias sobre las políticas,
metodologías y herramientas educativas más prometedoras. También se propo-
ne crear un centro de estudios oficioso en paralelo al período de sesiones de la
Comisión para ofrecer a los expertos de gobiernos, organizaciones internacio-
nales y grupos principales un foro en el cual compartir conocimientos y parti-
cipar en diversas actividades de educación y capacitación.

85. También hay otras categorías de sectores interesados que podrían hacer aporta-
ciones considerables al trabajo de la Comisión en la próxima fase, como los repre-
sentantes de los poderes legislativo y judicial de los gobiernos y los medios de in-
formación. Es necesario explorar con mayor detalle sus posibilidades de participa-
ción en el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible me-
diante consultas con las organizaciones internacionales que los representan.

D. Iniciativas de colaboración

86. El concepto de asociaciones de colaboración como parte del proceso de la
Cumbre Mundial surgió en cierto sentido del reconocimiento de que era necesario
contar con criterios innovadores, y ampliamente participativos para poner en prácti-
ca el desarrollo sostenible, y de que los proyectos que tenían éxito solían ser inicia-
tivas ejecutadas fuera del sistema intergubernamental. El desafío consiste en identi-
ficar ejemplos positivos de actores que trabajan de consuno en pro de un objetivo
común y luego ampliar o repetir esas actividades de modo tal que las que resultan
eficaces en pequeña escala se utilicen en beneficio de un número mayor de personas
a nivel mundial. También se planteó el propósito de pasar de un marco definido por
los donantes a uno donde los beneficiarios de un proyecto, entre otros interesados,
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pudieran trabajar juntos de manera más equitativa, a partir de la etapa de diseño
conceptual del proyecto hasta su ejecución. No obstante, las iniciativas de colabora-
ción no pueden sustituir los compromisos acordados en el plano intergubernamental,
tales como el Plan de Aplicación convenido en Johannesburgo. Por el contrario, esas
asociaciones de colaboración sirven de complemento importante de esos compromi-
sos, como una forma de profundizar y mejorar la calidad de la ejecución.

87. Las asociaciones de colaboración para el desarrollo sostenible generadas por la
Cumbre Mundial constituyen sólo una pequeña parte de una amplia variedad de
formas de colaboración que diversos interesados han venido desarrollando con el co-
rrer del tiempo. Las iniciativas anunciadas en la Cumbre Mundial tienen una impor-
tancia especial ya que se vinculan concretamente con los resultados negociados de la
Cumbre y son una parte importante de su seguimiento.

88. Durante los preparativos de la Cumbre Mundial se formularon los principios
rectores en materia de colaboración en un proceso oficioso. La Secretaría de las Na-
ciones Unidas examinó cada propuesta de colaboración presentada en relación con
esos principios rectores. Hasta la fecha se ha aceptado sólo el 50% de las casi 500 pro-
puestas recibidas para ser incluidas en la sección de asociaciones de colaboración del
sitio oficial en la Web de la Cumbre Mundial. En el sitio en la Web no se han incluido
las iniciativas de colaboración que, por ejemplo, no eran nuevas o no tenían una reper-
cusión internacional. En esos casos, la Secretaría ha informado a los colaboradores
acerca de las razones por las cuales no aceptó su propuesta y, cuando fue posible, hizo
sugerencias para que ajustaran las presentaciones a los principios rectores.

89. Aunque los principios rectores en su versión actual contaron con el amplio
acuerdo de los participantes al finalizar las consultas oficiosas, no se han adoptado
o refrendado oficialmente. Se propone a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible
que esclarezca varias cuestiones relacionadas con las asociaciones de colabora-
ción, tales como la aplicabilidad de los principios rectores, los mecanismos de pre-
sentación de informes, la interacción con los procesos a nivel nacional y las cues-
tiones de financiación, recordando que sería conveniente aplicar un criterio flexi-
ble para dar lugar a nuevas asociaciones de colaboración y a la creatividad.

Recuadro 3
Objetivos principales del proceso de seguimiento de las asociaciones de
colaboración por parte de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible

• Integrar las asociaciones de colaboración como un elemento importante del
seguimiento general de la Cumbre Mundial, en particular para lograr los
objetivos y las metas concretos convenidos en la Cumbre.

• Mantener el impulso para forjar asociaciones de colaboración generado por
la Cumbre Mundial.

• Supervisar el progreso de las asociaciones de colaboración de la Cumbre
Mundial mediante un proceso transparente y convincente.

• Proporcionar orientación y facilitar su progreso.

• Promover y facilitar nuevas asociaciones de colaboración.
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90. La Secretaría ya ha adoptado varias medidas para que el proceso de segui-
miento sea transparente y abierto. Desde la celebración de la Cumbre se reestructura
y actualiza periódicamente la sección de asociaciones de colaboración para el desa-
rrollo sostenible del sitio en la Web de las Naciones Unidas. Se está elaborando una
base de datos que permita acceder fácilmente a la información sobre dichas asocia-
ciones. Se ha solicitado a las personas responsables de las asociaciones de colabora-
ción que figuran en el sitio en la Web que actualicen sus actividades. La Secretaría
tiene previsto solicitar actualizaciones similares en forma periódica y pondrá los re-
sultados en su sitio en la Web.

91. A fin de mantener a la Comisión informada acerca de las actividades de las
asociaciones de colaboración y los progresos en el logro de sus objetivos, se propo-
ne la elaboración de un mecanismo de presentación de informes. Ese mecanismo de-
be tener en cuenta la índole voluntaria de las asociaciones y la necesidad de que se
realice una evaluación transparente y convincente de su actividad. Las directrices
para la presentación de informes, que deben ser tan simples y de fácil uso como sea
posible, podrían ser elaboradas por la Secretaría de las Naciones Unidas en consulta
con las personas que participan en las asociaciones de colaboración y otros interesa-
dos en el proceso de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. Las asociaciones de
colaboración podrían informar cada dos años a la Secretaría acerca de sus activida-
des sobre la base de esas directrices. La información recibida se pondría a disposi-
ción de los Foros Regionales de aplicación durante el año de análisis del nuevo ciclo
de la Comisión. La Secretaría podría producir un informe general cada dos años so-
bre la base de la información presentada por las asociaciones de colaboración y los
resultados de los Foros Regionales, que sería examinado en los períodos de sesiones
de análisis de la Comisión. En períodos de sesiones de política de la Comisión se
podría proporcionar una actualización sobre las actividades de las asociaciones de
colaboración, haciendo hincapié en las que guardan relación con las cuestiones que
se tratarán en el período de sesiones.

92. Se propone que las deliberaciones de la Comisión con las asociaciones de co-
laboración y acerca de sus actividades se centren en la experiencia adquirida, los
progresos realizados y las mejores prácticas, y procuren determinar las formas de
prestar asistencia a esas asociaciones en la ejecución, de ser necesario, y de promo-
ver el establecimiento de nuevas asociaciones.

IV. Conclusión

93. De conformidad con las disposiciones del Plan de Acción de Johannesburgo,
la Comisión deberá adoptar decisiones sobre los siguientes temas:

a) Los contenidos del futuro programa de trabajo multianual;

b) Nuevas disposiciones en materia de organización para que la Comi-
sión pueda cumplir su nuevo mandato centrado en la aplicación, inclusive:

i) La transformación propuesta de sus grupos de trabajo especiales en-
tre períodos de sesiones en Foros regionales y mundiales de aplicación y
Foros de Expertos;

ii) Mecanismos para lograr una participación mayor de las organiza-
ciones internacionales y de los grupos principales en su labor;
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iii) Formas de aumentar las contribuciones científicas a la labor de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y favorecer la contribución de los
educadores;

iv) Disposiciones para que la Comisión pueda servir de centro de coor-
dinación de las deliberaciones sobre asociaciones de colaboración para
promover el desarrollo sostenible.

94. Las decisiones que se adopten exigirán una preparación detenida, ideas
innovadoras y consultas amplias entre las partes interesadas. Por consiguiente,
este período de sesiones tendrá una importancia significativa ya que en él se es-
tablecerán las pautas para revitalizar a la Comisión sobre el Desarrollo Soste-
nible en los años venideros.

Notas

1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río
de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.93.I.8 y correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1,
anexo I.

2 Ibíd., anexo II.
3 Resolución S-19/2 de la Asamblea General, anexo.
4 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica),

26 de agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.03.II.A.1), cap. I, resolución 1, anexo.

5 Ibíd., resolución 2, anexo.
6 La iniciativa WEHAB del Secretario General se centra en cinco temas básicos: el agua y el

saneamiento, la energía, la salud, la agricultura y la diversidad biológica y la ordenación de los
ecosistemas.

7 Véanse la resolución 55/2 y el documento A/56/326, secc. III y anexo.
8 Véase el Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo,

Monterrey (México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de
venta: S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.

9 Según lo estipulado en el Programa 21 y la resolución 47/191 de la Asamblea General.
10 Los grupos principales identificados en el Programa 21 son: mujeres, niños y jóvenes, pueblos

indígenas, organizaciones no gubernamentales, autoridades locales, trabajadores y sus
sindicatos, comercio e industria, las comunidades científica y tecnológica, y agricultores.

11 En el contexto de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, “diversos sectores interesados”
significa la participación en el proceso de todas las partes interesadas, incluidos los gobiernos,
las organizaciones intergubernamentales y los grupos principales.
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Anexo II
Proyecto de ciclo bienal típico de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible

Año de análisis

1. El año de análisis de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible podría comen-
zar con los foros regionales de aplicación que a los fines prácticos se podrían cele-
brar inmediatamente después de las reuniones de las comisiones regionales a fin de
examinar el progreso alcanzado en los planos nacional y regional e intercambiar ex-
periencias sobre las mejores prácticas y la experiencia adquirida.

2. Los resultados de los foros regionales de aplicación, junto con los informes
sobre las tendencias críticas en la aplicación preparados por la Secretaría y otras ac-
tividades pertinentes organizadas durante ese período, serían utilizados en el foro
mundial de aplicación (que se celebraría en Nueva York en mayo/junio). El foro
contaría con la amplia participación de todos los actores en el proceso de aplicación
y daría como resultado un análisis exhaustivo del estado en que se encuentra.

3. Además, había que alentar diversas iniciativas entre períodos de sesiones orga-
nizadas por las organizaciones y los gobiernos interesados, que se centrarían en la
promoción de la aplicación de conformidad con la práctica establecida por la Comi-
sión en años anteriores.

4. El año de análisis de la Comisión culminaría con el período de sesiones de
análisis, que se celebraría en febrero/marzo del año siguiente. En este período de se-
siones de análisis se evaluaría toda la información obtenida durante el año de análi-
sis y se adoptarían decisiones acerca de cinco o seis cuestiones fundamentales de
interés que se someterían a un análisis más detallado y a negociaciones durante el
año de política subsiguiente. El informe del Secretario General sobre el estado de la
aplicación se podría presentar para ser examinado en ese período de sesiones, y
consistiría en una relación analítica del progreso y una determinación de cuestiones
de interés, así como de nuevos desafíos en lo que respecta a la aplicación.

Año de política

5. El año de política podría comenzar con los foros de expertos de la Comisión,
que se celebrarían en mayo/junio para examinar opciones concretas y de política pa-
ra acelerar el progreso en las esferas que se había decidido seguir examinando ese
año. Estos foros darían una oportunidad a los miembros de la Comisión y a otros
participantes de discutir con expertos y profesionales que trabajan sobre el terreno y
comprender mejor las cuestiones en todos sus detalles. Se obtendría asesoramiento
científico concreto sobre determinadas cuestiones y también se podría examinar la
eficacia de las asociaciones de colaboración en una esfera determinada. Los arreglos
para la participación de expertos y profesionales deberían ser flexibles y en función
de la demanda.

6. Los gobiernos y otros interesados, incluidas las organizaciones no guberna-
mentales y los grupos principales, podrían poner en marcha iniciativas adoptadas
entre períodos de sesiones y procesos consultivos. Cabe señalar que se formularon
varias propuestas interesantes con respecto al establecimiento de subcomisiones o
grupos de trabajo dedicados a examinar cuestiones concretas con plazos definidos,
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que estarían integrados por un número limitado de representantes de países, institu-
ciones internacionales y grupos principales y prestarían apoyo a los preparativos de
los períodos de sesiones de la Comisión. Esas subcomisiones o grupos de trabajo, si
las partes interesadas las ponen en marcha y las financian, podrían ser aportes valio-
sos para la labor de la Comisión y dar mayor difusión pública a las cuestiones de
importancia.

7. Sobre la base de los aportes recibidos, se elaborarían los documentos de polí-
tica del Secretario General, en que se incluirían recomendaciones y propuestas pa-
ra la adopción de medidas, para facilitar las deliberaciones y las negociaciones del
siguiente período de sesiones de política. Otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, incluidas las comisiones regionales, los organismos especializa-
dos y los fondos y programas, participarán en la preparación de esos documentos de
política.

8. El principal objetivo del período de sesiones de política que se celebraría en
febrero/marzo sería acelerar el progreso en las esferas prioritarias que se examinen.
La Comisión podría acordar decisiones de política e incentivar la labor de todos los
interesados, y podría acordar también medios de enfrentar los nuevos desafíos en
materia de la aplicación.
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Anexo VI
Participación de grupos principales en los procesos
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y de
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible:
experiencia adquirida

Enfoques que permiten a los grupos principales hacer aportaciones más
significativas

• Valorar las opiniones y las experiencias de los grupos principales y estar
abierto a ellas.

• Tratar equitativamente a todos los grupos principales, proporcionándoles
acceso en pie de igualdad a todos los procesos y fuentes de información.

• Procurar que todas las partes interesadas sean mutuamente responsables.

• Mantener un proceso transparente, en la medida de lo posible.

• Utilizar formatos y mecanismos múltiples de participación.

• Estar dispuesto a experimentar nuevas formas de participación.

• Respetar y utilizar los mecanismos de organización propios de los grupos principales.

• Procurar un equilibrio geográfico y entre los géneros en la participación.

• Tratar de obtener aportaciones de los grupos principales que ejerzan influencia
en las decisiones.

Desafíos en esta esfera que es preciso enfrentar:

• Establecer una relación más estrecha entre la participación de los grupos
principales y su repercusión en la adopción de decisiones.

• Proporcionar directrices o mecanismos para hacer valer la responsabilidad y
avalar la credibilidad de los grupos principales.

• Fortalecer las redes de grupos principales, en particular en los planos regional
y subregional, para aumentar su habilidad de actuar concertadamente sobre
determinadas cuestiones, tareas u objetivos del Plan de Aplicación de Johannesburgo.

• Procurar mayor congruencia en el acceso a la participación y la información
entre los procesos políticos de los distintos países y regiones, así como entre
los organismos internacionales.

• Aumentar los recursos para mejorar el equilibrio geográfico y entre los
géneros de los participantes; el acceso a procesos de desarrollo sostenible en
los planos regional y mundial; las oportunidades de fomento de la capacidad;
y el acceso a la infraestructura, como las tecnologías de comunicación
electrónicas.

• Integrar mejor la diversidad de opiniones y experiencia de los grupos principales.


